
INFORME: Señor Juez, la apoderada demandante formuló petición para que se decreten 

medidas cautelares (PDF consecutivos 020 y 021). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandantes:  Banco de Occidente S.A 

Demandados: Sollinet Tecnology S.A.S y otra 

Radicado:   050013103021-2023-00401-00 

Asunto: No decreta medidas cautelares 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe el Despacho no accederá a lo solicitado por cuanto 

considera que las medidas cautelares deben afectar bienes tangibles, cuya clara 

determinación es una carga de la parte demandante a quien compete denunciar de 

manera concreta los bienes sobre los cuales recaerán las mismas, en razón de la evidente 

indeterminación  que  se  desprende  del  escrito  en mención obrante en el PDF 

consecutivo PDF 021 del expediente digital, hasta tanto, la apoderada de manera 

específica determine e identifique el tipo de producto y la entidad financiera en la cual lo 

posee; o al menos acreditar que realizó acciones tendientes a obtener tal información. (art. 

78, numeral 10 del CGP, en concordancia con el art. 43, numeral 4 C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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